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SE PUBLICA TOhOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LUNES

La? hiyop y disposiciones generales (ici Gobrerno, son-obli
gatorias, para lada capital de provincia desde’que se publica 
obciabnení-e ñn ella, y desde cuatro' dias de,spue..s para !o.s 
demás pnddos de la misma provincia. [Ley dé 3 de Norieín- 
bre de\^\n}.' ' ' ' '

La.s leyes, órdenes y auLEcios'que sc: manden publicar 
en los n')le[Í7!efi oficutles, .se han de rmnitir. por toda.s.ías 
autoridades ai Gobernador resjiedivo,■ por* cuyo conducto 
lo pa.sarán a los editores de lo.s inencionados periódico.s 
Leedes órdenes ^deéï de AdjrU y <d de Áíyo^io deJ^Xd

SECCIONES EN QUE SE HALLa DÎVIüIüO EL BOLETIN OFICIAL. ■ ne ral del distrito, Gobernador militar, fir. Psegente de-la 
Audiencia, Sr, Rector de^ la •Universidad,- Ju-eeps de pri- 
imera instancia y demás autoridades militares judiciales de. 
la provincia/' ■ . o

it, Uj" ,Grdene.s y dásposiciones de lios Syesi.Administrador, 
I.Contadoy y lesorero de Hacienda pública, Administrador 
[dé Propiedades y Derechos de! Estado, y demás dependien- 
rcia.s do, la Adiin nistrac ion económica provincal. .
H :/'' Los anunc'os .oficiales, sea cual fuere, la Autoridad^

' •'’^ Leyes, Reales decretos, Reales órdene.s, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exc'n.os. Sre.s. Ministros 
ó Umos. Sres. Directores generales de: la Administración 
puiblica. -

2.''' .Ídrdc.nes y disposiciones emauád.'us de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación' ó dependencia de la Admi 
nistraciou Civil de .donde procedan

3?'. Gn-iR-nos y -disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- [ó Gorporaci(?ñ dé quién procedan,
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pRmunrr-yci.v DEL cóxsEJO' oÉ .v'iylsTíiós.

.•S.- M/kv Reina nnestfa: Señora 
01- í^ -gJ y su augusta Real familia 
o'oníinúan en . esta- enríe sin , novedad 
en sd importante salnd, •

Madrid 31 de Aloyo de LSd?.

í Gacela Gd 29 de ÉR/j/o deiS^lJ ■

Miiiislerio d'e ÜUramar.

€»®3iíízí852acáíssB' .J«5 Elê5a3‘«Sô«2‘eà<>
■ síjb're «íB á-éghEaí’sa de Sa i^Bsoie- 

E*2i3 esa 8saS i!«;hl.S FE§í|5ás2í2S, 
Mg>á*4>2m<5o' esa S-á de' ílBíav© 
c2e S?40Í. •

CAPITULO VL 

d)e las Valerias generales de inves- 
íü,'ación, desagüe -í/ trasjdOíde.

ArU 40-.- El que intente'la apertu
ra de un socavón 6 galería en terreno^ 
franco puede, side conviniere, soliei- 
tar la-Gonceaion dé, un g-rupo ó coto 
júin. ro con las condiciones del artícu
lo 16, Si esto no.fuere posible.por de-, 
ber atravesar la galería terrenos ocu
pados en todo. ó en parte por minas 
concedida.^ ó.-registradas ó en investi- 
gacion/el empresario habril de cele
brar conciertos y estipulaciones pre.- 
vias con los interesados.

Art. 41. El empresario presenta^ 
ra su solicitud al Gobernador <5 Alcal
de letrado.con lo.s planos de la obra 
})r0y eefada, firma.tos por un ingeniero 
de Minas, y copia autorizada de los 
conciertos-celebrado.s con lo.s mineros 
á la sazón iíiteresados en el terreno 
para obviar cuestiones ulteriores y 
para, el arreglo de recíprocos disfrutes. 
La Aptoridad citada, hechas las pu
blicaciones corre.-pon'li.entes, según * 

•el art. 23, .reraitirá. el .expediente, al 
(robemador del departamento, quien 
con su in-ferinéTe rénritrrá al Üoberna- 

pdor superior civil par.a su resolución.
Árt. 42. 111 empresario de una 

galería general podrá eoncedérsélá' la 
re.serva de un número determinado 
de pertenencias por él señaladas de 
entre, las libres ó francas sobre el .ter
reno de sus labores ó.en su proximi- 

1 dad al alcance prudencial de sus des
agües:'-Estas pertenencias las' hará' 
óbjetb de investigación ó registro, 
cOnfo'rmé-á los términos del presente 
decreto, á medida qiuousus trabajos 
subterráneos .avancen hasta rebasar
ías,; con DcultaJ. para . desechar las 
que viere no convenirle. ,

Art. 43. Los trabajo,s de la.s g’aíe- 
^'ia.y..generale3 seguirán la línea ó..lí- 
neas señaladas en la cono sion: si en 
algún ca o eO'nvinirre al empVe.hrio 
varhar de< pdireccio.n, lo, solicitará y 
podrá alcauzarlq, prévio el. oportuno; 
expediente.

Art. 44. Toda pertenencia minera 
está obligada á. permitir el paso á una 
galería.general. Tambien tiene obli
gación de respetar la fortifícachon de 
la g'alería, absteniéndose de arrancar 
min.eiale.o, en temimos .(loque queden 
sus parede-s con menos de. dos m ;tro.s 
de'espesor, á no ser que las-. Urtinque 
en toda regla y á sus propias expen- 
s<.ie. Ibi precio de los servicios del des
agüe, ventilación y extracción pr.jsta - 
dos por el empresario-del. socay m ó 
gal ría al m'nero, cualesquiera que 
¡sea.’) los medios qu:e emplee al efecto, 
se arregdará por convenio.s urátuos, y 
'-i" Laita de avenencia, por tasación de 
peritos nombrados pur ambas partes 
y tercero en discordia nombrado por 
el Gobernador ó Alcalde letrado, el 
cual resolverá con apreciación de la.s 
circunstancias de cada caso, en vi.sta 
del dictamen pericial. P^r su parte el 
empresario de la galería general no, 
podrá arrancar mas mineral .qu.e el 
que encuentre extricíameute en su 

labor de perfora.cinn, y será cargo .<:u- 
.yo el extraerlo, y si lo hubiese halla-, 
do debajo de pertenencia demarcada, 
S3 dividirá por niitad su producto en-, 
tro el empresario de la galería y el 
dueño ó demarcador de la mina. .Esta 
regla regirá cuando las estipulacióne.s 
particulares no hubiesen abrazado y 
resuelto tod-os.. los puntos Guestioua- 

' ble.s entre las partes interesadas.

■ CAPTTULG Vil.

De Ja conces 'on de terrenos fy 
escoriales. ■ '

; Art. 45. Son objeto de concesión 
lo.s terrero.s, -procedentes de minas y 

■ los escoriales de oficinas de beneficio., 
^ü^"^ ,.b^i que unos y otros .estén anan- 

, donados.,
Art. 46. La .-.olicitml se dirigirá 

al. Gobernador. 6 , Alcalde . letrado, 
kacompañada de la desigmacion. ,La 

1 labor legal consistirá en tre.s pozos ó 
| zanjas en diferentes puntos tlel man- 
i chon, con las dnneusiune.s necesarias 

par,a poner de mahifiesto la nat urale
za y Circunstancias de.i esendai ó ter- 

i rero. La Aut iridad mencionada remi- 
j tirá expeliente instruido al Goberna

dor del departamento y esté al Gober- 
■ nador superior civil para su resdu- 
. CiOll. ' '

Art. Az. Las designaciones y de- 
marcaciones en escjiaales y terrv3ros 
senni en - figura poligonal réctilíneá, 
según se señalare al interesado; pero 
su externdon superiieial no e;<cederá 
del doble ce una pertenencia, según 

. el p'árrufo segundo del artí.mio 13, ó 
sea.i 300.000 metros cuadra-lo.s jiara 
una pers-ona ó compañía.

La tramitación de estos expediente.s 
y la posesión en terreros y escoriales 
se verificarán en dos términos estable
cidos para los registros de pertenen
cias de minas.

Art. 48. Cuando en la pertenen
cia demarcada de un escorial ó terre
ro se .solicitara por un estraño labrar j 

nua mina, tendrá la . preferencia, el 
dueño del escorial ó terrero, si le con
viniere, manifestándolo asi en el tér
mino de 30 dias despue.s de la noti.n- 
cacion. .

CAPÍTULO VIH.

Condiciones ffenenales de la-mi- 
' . neriá.

Art.- 49. Los •dueños de minas -y • 
los investig’adores las laborearan se- 
gun la.s prescripciones del arte-, 'y 
cumplirán las dísposiemnes de segu
ridad y policía que señalare el regla
mento. Las faltas se penarán con mul
tas' que no excederán dé 209 escudos 
ni de- 400 en caso de' réiiKiídencia: si 
ademas hubiere delito, será ca.-.4iga- 
do con arreglo á la.s leyes comune.s. 
Cuando lós mineros encontraren en 
sus labrados otro ú otros minerales 
beneficiables, distintos del que fue 
objeto de su' concesión ó exploracio-' 
nes-, lo pondrán én conocimiento del 
Gobernador' ó Alcalde letrado, y este 
en el del Gobernador del departamen
to, como dato para la estadística mi
nera. ' 

xArt, 59. Desde la toma de po,se- 
.sion de las. pertenencias miheras, 
escoriales y terrero.s en virtu 1 de títu
lo, y cíe la concesión de investigacio
nes, se establecerán en -.unos y en 
otros parapús labore.s formale.r, que 
por lo menos han de' sitener.m 1'83 
días ai año.

Lara que se consideren pobladas A 
en act;vi Íad las mina-, (W rial es, 
terreros é inve.stigaciono.s han de te
ner cuatro operario.s.por razón de cada 
pertenencia durante la mitad del año.

Art. ol. En los socavón..as y gale
nas generales se exige, 4 rUe la toma 
de posesión, igual tm-mp) de labores 
que el señalado ep el artículo ante
rior. Su pueble ordinario s.-rá cuando 
meno.s el de una perteuencia minera, 
sin perjuicio de mayor número de
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trabajores, si asi sc bubiero estableci
do en las condiciones de hi conce
sión.

Art. 52. Para el pueble no es in
dispensable Que esten los trabajadores 
distribuidos en todas las pertenencias, 
sino Que acudirán a.donde en cada ca
so mas conviniese á los intereses de la 
emp resa. En el cómputo del pueble se 
tomará en cuenta la fuerza mecánica 
que se empleare.

Art. 53. Corao comprobación de. 
haber estado poblada una concesión 
minera, señalará el reglamento la la
bor minima que anualmente debe re
sultar hecha en ella, según sus con
diciones y circunstancias. Cuando se 
demuestre la dificultad de beneficiar y 
utilizar los productos de la mina, es
corial ó terrero, podrá por órden del 
Gobernador superior civil reducirse el 
pueble, á la mitad del correspondien
te, según el art. 50, por el término 
máximo de dos años.

Art. 54. Durante la tramitación 
de los expedientes podrán los regis
tradores adelantar las labores de mi
nería á su voluntad; mas si se presen
tase oposición, se suspenderá toda 
clase de trabajos á no prestarse fianza 
suficiente á juicio del Gobernador ó 
Alcalde letrado y del Gobernador del 
departamento en caso de recurso en 
queja.

Art. 55. Todo minero accederá á 
facilitar la ventilación de las minas 
colindantes; permitirá bajo indemniza
ción , si hubiere lugar, el paso subterrá
neo al agua de lasmismas minas con di
rección al desag’üe general, y consen
tirá por la superficie de sus pertenen
cias el tránsito necesario para el ser
vicio de las ajenas. Indemnizará por 
convenio privado ó por tasación de 
peritos, con sujeción á las leyes comu
nes, los daños y perjuicios que ocasio
nare á otras minas, ya por acumula
ción de aguas en sus labores si reque
rido no las achicase en el plazo de 
reglamento, ya de otro modo cual
quiera de que resultase menoscabo á 
intereses ajeras dratro ó fuera de las 
minas, v en operaciones anteriores si
multáneas ó posteriores á la extracción 
de minerales ó zafra. Si en estos ca
sos ó en los de indemnización al dueño 
del terreno fuere legaim ente declara
da su insolvencia, será reputado da
ñador voluntario para tolos los efectos 
legales.

Art. 56. Los mineros podrán ob
tener el libre y pleno disfrute del 
todo ó parte de la superficie de sus 
pertenencias para almacenes, talleres, 
lavaderos, oficinas de beneficio, depó
sitos de escombros ó escorias, caminos 
y otros usos análogos, todo dentro dd 
las. estrictas necesidades de su indus
tria. Si al efecto uo se concertasen 
particularmente con los dueños de los 
terrenos sobre la extension que pre
tenden ocunar y su precio, solicitarán 
del Gobernador del departamento la 
inmediata aplicación de la ley de ex
propiación forzosa que en estos casos 
proceda, y tendrá efecto dentro de los 
dos meses mehante las indemnizacio

nes que quedan establecidas en el ar- 
lículo 5.h Si la superficie de la con
cesión no fuese suficiente ó adecuada 
álasnecesidadcs de que tratan los pAi- 
rafo.s anteriores, podrán los minero.s 
obtener fuera de el!a la del terreno 
que á juicio del Ingeniero fue.se nece
sario, previo expediente separado, ha
llese ó no contiguo dicho terreno, 
aunque sí próximo al de las pertenen
cias solicitadas ó concedidas, y cuyo 
expediente .comprenderá el de 11 ex
propiación forzosa cuando y como cor- 
re,sponda sin perjuicio de los derechos 
adquiridos ó iniciados. Si los camino.s 
hubiesen de estenderse ó abrirse fu ra 
de las pertenencias, se sujetarán á las 
disposiciones generales de la ma
teria.

Art. 57. Los mineros pueden dis
poner libremente, como de cualquie
ra otra propiedad, de cuantos dere
chos se les aseguran por el presente 
decreto. Se exceptúan los productos 
minerales estancados, sobre cuyo.s ar
tículos se observarán las órdene.s espe
ciales que rigieren en la materia.

Art. 58. Para disponer de los mi
nerales es preciso que el minero haya 
obtenido el título de propiedad de sus 
pertenencias. Sin embargo, cuando 
las minas hubieren si^o demarcadas 
sin oposición, podrá el Gobernador del 
departamento conceder autorización 
para la venta del mineral, dando 
cuenta al Gobernador superior civil, 
v declarando al interesado sujeto á las 
disposiciones de los artículos 81, 82, 
83 y 84.

Art. 59. Los escoriales y terreros 
contenidos en pertenencias de minas, 
son propiedad de los dueños de estas 
si antes de su registro no hubieren 
sido concedidas ó registradas por 
otros. Los dueños de las minas, soca
vones, y galerías generales, tienen el 
aprovechamiento de las aguas halla- 
'das en sus labrados mientras conserven 
la propiedad de las respectivas pose- 
sioues. Mas si voluntaria ó involun
tariamente cortaren ó desviaren cua
lesquiera aguas en curso para abaste
cimiento de alguna población ó para 
riego, se repondrán las aguas en su 
antigua corriente, con reparación de 
daños y perjuicios, y con responsabi
lidad civil y en su caso criminal.

f'Se coAtinuará.J

^Gaceta del 31 de Mayo de 1837.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala que, por fallecimiento de Don 
Ramón Villapol, resulta vacante en la 
Audiencia de Valladolid, á D. Manuel 
Ignacio Moreno, Magistrado del mis
mo Tribunal.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Mayo de mil ohocientos sesenta y sie- 
jjg,—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazóla.

Hallándose comprendido D. Fran
cisco Larráz y Espés, Magistrado de 
la Audiencia de Valencia, en las dis- 
posicione.s del Real decreto de 19 de 
Ag'osto de 1863.

Vengo 6n trasladarle á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
de Valladolid por promoción de Don 
Manu el Ignacio Moreno à Presidente 
de Sala en el mismo Tribunal; y á la 
vacante de Magistrado en la Audien
cia de Valencia á D. Manuel Gregorio 
Jimenez, que sirve otra de igual clase 
en la de Sevilla; y en nombrar para 
esta plaza á D. José Balbino Maestre, 
Magistrado supernumerario en la 
Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazóla.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—.NÚM. 3.026.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca y captura 
de María Agraanusa Artús, natural de 
Reus, y licenciada de la casa galera 
de esta capital y caso de ser habida se 
pondrá á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Valladolid 31 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador Accidental, Rafael 
Trillo Figueroa.

/Señas de la Karia Agmanusa.

Edad 27 años, casada, costurera, 
pelo negro, cejas id, ojos pardos, na
riz pequeña, cara ancha, boca regu
lar, color sano.

TERCER.! SECCIO.N.

Núm. 3.012.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
VALLADOLID.

d¿eal sentencia.

Número cuarenta y seis del regis
tro.—En la ciudad de Valladolid á 
ventiuno de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y siete; en el pleito civil ordi
nario que por apelación pende en esta 
Sala; seguido por el Recaudador ge
neral de costas de una parte; de otra 
Felipa Rodríguez, vecina de Barcial 
de la Loma, Manuel Miguel como ma
rido de Micaela Rodríguez, que lo es 
de Villavicencio, y D. Froilán Villa- 
Ion como curador ad-litem del menor 
Policarpo Rodríguez representados por

el Procurador D. Manuel Fernandez 
Pino; de otra el fiscal de S. M. y de 
otralos Estrados del Tribunal en rebel
día de Francisco Mendez, marido de la 
Felipa, confinado en el presidio de es
ta Capital: sobre tercería de dominio 
y preferencia á los bienes embarga
dos al Mendez para pago de costas y 
gastos en upa causa criminal.

Vistos:
Siendo Ministro Ponente D. Pm- 

dencion Saenz Avalos.
Aceptando lo.s fundamentos de he

cho de la sentencia apela'la, dictada 
por el Juez de primera in.stancia de 
Villalón en ocho de Julio último,

Y considerando que si bien aparece 
constituida en favor de Felipa Rodrí
guez la dote cuyo preferente derecho 
se pretende, de la que se declara deu
dor su marido Francisco Mendez, no 
consta sin embargo que á este se le 
haya hecho real y efectivamente la 
entrega de la raisna, conforme seria 
preciso para que gozase del beneficio 
de prelación que conceden las leyes 
treinta y tres titulo trece partida 
quinta.

Considerando además que tanto las 
capitulaciones matrimoniales del ci
tado Mendez y su esposa, cuanto las 
operaciones de testamentaria forma
das por fallecimiento de Escolástica 
Casado, que no están aprobadas ju
dicialmente, carecen de fuerza le
gal, que no han adquirido ni por el 
reconocimiento que de su firma ha 
hecho Francisco Mendez, en carta de 
capitulaciones, el cual como marido 
de la Felipa tiene interés en no per
judicar á esta, ni por el del testigo 
Fernando Espinaco, que es único; y 
aun cuando con posterioridad al Real 
auto de diez y siete de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres, se ha tra
tado de identificar otras tres firmas de 
las estampadas ei aquellos documen
tos, esto se ha hecho por dos testigos 
no peritos, en lugar de practicaise 
personalmente ó por aquellos en vir
tud de cotejo con otras induvitadas.

Vista la ley citada y los artículos 
ciento ochenta y siete y mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Fallamos, Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada, y 
declaramos no haber lug'ar á la ter
cería interpuesta por Felipa Rodri- 
g’uez y consortes, á quienes se impo
nen todas las costas, mandando seguir 
el procedimiento de apremio contra el 
Francisco Mendez. Y mediante la i^.- 
beldia de este, publíquese esta Sen
tencia en el J^oletiu ojidal de la pro
vincia despues de notificada en Es
trados en la forma aco-stumbrada.

Así por esta nuestra Real sentencia, 
definitivamente juzg’ando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. Piu- 
dencio Saenz Avalos.—José Zaonero. 
—José María Puga.

Publicación. Leida y' publicada 
fué la Real sentencia anterior por el 
Señor Ministro Ponente que en ella 
ss expresa, estando en sesión pública
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la Sala primera de esta Audiencia 
hoy dia de la fecha, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

, Valladolid veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Vi
cente Herrero.

Es cópia exactamente conforme con 
su original, de que certifico, y para 
que tenga efecto su inserción en el 
JiOletin oficial de la provincia, firmo 
la presente en Valladolid á veinticua
tro de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y siete.—-Vicente Herrero.

Núm. 3.016.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente cito llamo emplazo 
á Emilio Lopez y Juana Lopez, contra 
los que se sigma causa criminal en 
este Juzgado por robo egecuta lo en 
la casa de Saturnina Sauz Gómez de 
esta vecindad, el dia diez y siete de 
Marzo del año último, para que se 
presentan en mi Juzgado ó en la cár
cel del mismo à evacuar el traslado 
que por término de nueve dias, que se 
contarán desde esta fecha, se les ha 
conferido de la acusación fiscal; y si 
asi lo hicieren les oiré y administraré 
justicia y no lo hacie .do, sustanciaré 
y determinaré la causa, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y ocho 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por manda
do de S. S., Valentin Barrigón.

Núm. 3.013.

INTENDENCIA MILITAR DEL

DISTRITO DE C.4STILLA LA VIEJA.

lario y pliego de condiciones insertos 
á continuación.

Madrid 22 de Mayo de 1867.—De . 
órden de S. E.., el Intendente Secreta
rio, Manuél Bonafós.

Intervención general militar. — Sección 
l.'^—Negociado 5.° — Uten.íilio.s.— 
Pliego de condiciones bajo las 
cuales h'i de contratarse la ad
quisición de 200.000 metros de 
Iien2.o ^ara sábanas de la cama 
militar.
1 .’' Es el objeto de este contrato la 

adquisición de 200.000 metros de lien
zo para construir sábanas con destino 
á la cama militar, y al efecto se cele
brará una subasta pública y simul
tánea en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, 
sita en esta corte, calle de Alcalá, 
número 49, y en los de las Intenden
cias militares de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, ‘Castilla la Vieja, 
Navarra y Provincias Vascongadas, 
en el dia j hora que se designe por 
lo.s anuncios que anticipadamente se 
publicarán en la Gaceta de esta corte 
y en los Poletines ofciales de las 
provincias.

2 .“^ El lienzo que se contrata, en 
cuanto al color y al tejido, ha de ser 
estrictamente igual á la muestra tipo, 
sellada con el de la Dirección general, 
que estará de manifiesto en la misma 
y en las Intendencias anteriormente 
citadas

3 .^ Será ese mismo lienzo de hi
laza de lino puro, sin mezcla de algo- 
don, estopa, cáñamo ni ninguna otra 
materia extraña, bien torcida é hila
da y el tejido uniforme, con el ancho 
de 67 centímetros cuando menos^ de 
14 hilos en lá trama, igual número 
e.i la urdimbre en centímetro cuadra
do y con peso de un kilógramo y 410 

tilla la Nueva y Granada respectiva
mente, con asistencia del Jefe militar 
que se nombre por el Exemo. Sr. Ca
pitan general del distrito que corres
ponda, y con la de un perito que se 
reclamará de la Autoridad civil. Del 
procedimiento y entrega se levantará 
acta qué firmarán en union de la Jun
ta los eñore.s expresados, y en la que 
se harán constar hasta la.s menores 
circunstancias del acto.

7 .®’ Si no se conformase el contra
tista con el juicio de la Junta, podrá 
nombrar de su cuenta un segundo pe
rito que con el de la Administración 
decida sobre el punto ó puntos de la 
cuestión; pero si entre ámbos no hu
biese acuerdo, aquella quedará re
suelta por un tercero en discordia que 
se requerirá de la Autoridad civil.

8 .^ En el caso de que faltare el 
contratista al cumplimiento de las 
obligaciones que contrae, bien sea de
morando la entrega del lienzo en los 
plazos que se fijan, bien porque el 
presentado no fuera de recibo y se en
contrase imposibilitado de reempla
zarle, la Administración militar ejer
cerá acción gubernativa sobre dicho 
contratista, tanto para hacer que el 
servicio no se resienta, cuanto para 
indemnizaría de los perjuicios que por 
su falta puedan irrogársele, á cuyo 
fin ejecutará por sí y directamente la 
compra de lienzo que le faltase por 
cuenta, cargo y riesgo del contratista; 
pues si tal caso ocurriese las disposi
ciones gubernativas de la Administra
ción serán ejecutivas, salvo el derecho 
que aquel tiene para dirigir sus re-
clamacicnss por la via contencioso- 
administrativa.

9. ̂̂ Los pagos se verificarán por 
medio de libramiento á favor del con
tratista sobre cualquiera de la.s Teso
rería de Hacienda pública de la Penín
sula que mas le convenga, prévia la 
presentación del certificado de buena 
entrega expedido por el Comisario de 
Guerra Inspector de la Factoría donde 
haya tenido lugar, y de la oportuna 
consignación de fondos que por la Di
rección general se hará en vista de la 
reclamación del interesado.

10. El precio límite que se fija 
por cada un metro de lienzo de las 
condiciones antes expresadas es el de 
402 milésimas de escudo.

11. Las proposiciones puedan ha- • 
cerse por el total de metros de lienzo 
que se subastase ó por parte de ellos, 
siendo preferibles en igualdad de cir
cunstancias y precio las que abracen 
mayor cantidad del género, y sea 
cualquiera el número de metros por 
que quede obligado el proponente; las 
entregas se harán siempre por cuartas 
partes y en los cuatro plazos marcados 
por la condición 5.“^, salvo el caso en 
que por ro llegar el lienzo que se le 
a ljudique á 10.000 metros, podrá el 
rematante entregarlo de una vez, ó 
en dos á lo más, si así le conviviere.

12. La.s proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados antes de 
constítuirse el tribunal de subasta, y 
no se. podrán admitir mas ni retirar

gramos aproximadamente por cada 
4 metros y 80 centímetros, que es el 
lienzo necesario para una sábana.

4 .^ La entrega del lienzo se veri
ficará en piezas, del maypr número 
de metros posible cada una, y no se
rán de abono para el contratista las 
fracciones menores de 10 centímetros 
que resulten en la medición de cada 
pieza.

5 .^ Hará el contratista las entre
gas por cuartas partes iguales y has
ta el número 100.000 metros en la 
Factoría de utensilios de esta córte y 
de los otros 100.000 en la de Grana
da. Esas entregas lo serán: la primera 
á los 60 dias de comunicada al con
tratante la Real aprobación de la su
basta, y las tres restantes en los pla- 
zo.s sucesivos de 30 dins. Si en las 
tres primeras entregas le fuese d'S- 
echada alguna cantidad de lienzo por 
no reunir las condiciones del contrato 
deberá reponeria precisamente p m au
mento á la entrega inmediata, y si 
ocurriese la falta en la última h^rá la 
reposición dentro de lo.s 20 dias si- 
g-uie^des al de la entrega.

6 .^ Estás se harán á presencia y 
completa satisfacción de la.s Juntas 
administrativasde.los distr'tos de Cas

JDireccion general de Adminis¿ra
don Militar.

Debiendo procederse à contratar 
200.000 metros de lienzo para cons
truir sábanas con destino á la cama 
militar, se convoca por el presente 
anuncio la subasta, con entera suje
ción á Ias reglas y formalidades si
guientes:

1 .^ La licitación será simultánea 
v tendrá lugar en los estrados de la 
Dirección general de Administración 
militar el dia 26 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, y en el mismo dia 
y hora en las Intendencias militares 
de los distritos de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja, y 
Navarra y Provincias Vascongadas, 
íCn donde se hallarán de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, las 
muestras tipos del lienzo que se su
basta.

2 .®’ El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el Heal decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, median
te proposiciones arregladas ai formu

IISI
Ia5 presentadas principiado el acto. 
Tampoco se admitirán las que fuesm 
superiores al precio límite, las que 
carezcan del documento que acredite 
haber entregado en la Caja central de 
Depósito.s ó en la.s sucursales de pro
vincias la cantidad equivalente al 5 
por 100 del importe del género que 
represente la oferta, valorado al pre
cio limite, ni las que dejen de estar 
arregladas en un todo al modelo ad
junto. Los documentos de depósito, 
unidos á las proposiciones que no isean 
admitidas, se devolverán en el acto á 
sus autores.

13. Si los autores de las proposi
ciones no se hallaren presentes en el 
acto del remate, las personas que los 
representen deberán tener poder sufi
ciente al efecto que exhibirán al tri
bunal de subasta para hacer constar 
e i el expediente esta circunstancia 
indispensable, y se les devolverá si no 
causaren efecto sus proposiciones; así 
como en el caso afirmativo se unirá al 
citado expediente de subasta. La fal
ta de concurrencia al acto del autor 
de una proposición ó de su apoderado 
no será obstáculo para aceptaría en 
todas sus consecuencias si resultare la 
mas ventajosa.

14. Principiará el acto de la su
basta por la lectura de los anuncios y 
del pliego de condiciones. Verificado 
esto, y antes de abrirse los pliegos 
cerrados, podrán exponer sus autores 
las dudas que se ofrezcan ó pedir las 
explicacicnes necesarias; pero una vez 
abierto el primer pliego, no habrá lu
gar á observaciones ni explicaciones 
de ningún género que interrumpan 
el acto.

15. Para la admisión de proposi- 
cione.s y supuestas unas mismas con
diciones de bondad en el género, se 
empezará la elección por la mas bene
ficiosa en cuanto al precio, y conti
nuará de menor á mayor hasta com
pletar el número de 200.000 metros 
que se contratan. Si la última propo
sición admisible fuese superior á la 
cantidad de lienzo que falte para cu
brir dicho total se entenderá reducida 
á la precisa que tmdrá obligación de 
entregar el proponente, sin que por 
ningún título pueda pretender que se 
le reciba otra mayor.

16. Si al abrir los pliegos resul
tasen dos ó mas proposiciones ig.uales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, permaneciendo abierta la li
citación mientras si ofrezcan econo'- 
mías. La adjudicación del remate se
rá en favor de la oferta mas beneficio
sa, y en caso de empate se decidirá 
por suerte.

17. Lo.s intenfientes de los distri
tos donde haya tenido lugar la subas
ta darán cuenta de lo actuado por el 
correo inmediato al Director general, 

■ quien convocará sin demora al Tribu
nal superior y este con presencia del 
resultado de las celebradas en Madrid 
y en las capitales de dicho.s distritos 
declarará remate en favor de la pro
posición mas ventajosa.

18. Si de las proposiciones admi-
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ti da’s por' los'triboinrdcs dé scilr-iáta á 
qne'alude la con n-cion anterior resal
tasen dos ó trías igmales, se convocará 
op.ortnnamente una segu nda licitación 
entre sus an’torés'en los estrados de’Ia 
Ídréceión g-éneraí; advirtiendo ai ne'el 
qde no Concúrrá a ella se entenderá 
que: no mejora su oferta y la a tindi- 
cacton' definitiva ten irá lugar de la 
manera que previene la condición id.

'1 9. Al declarar aceptadas el tri- 
bitnál de’ s’iba'sta las proposiciones 
mas 'ventajo;ni.s, se entiende que en la 
acejdacion va envuelta la responsabi
lidad de su autor, liasta que conocido 
en Madrid! ‘el resultado de los reniâtes 
se adjudique el servicio por el tribu
nal de la Dirección g mera! al mejor 
postor, rídevando á los demás ded com- 
jiromiso contraído, en cuyo caso les 
será devuelto en'el acto la, garantía 
que hubibsén prestado para tomar 
parte'énla'yubasta.

20- . El rematante en' cuyo faver 
qtiedasb adjudicato denditiváínenté el . 
servicin' que sc subasta ampliará por 
■via de fianza el depósito de qué habla 
la condreron 12' hasta la cantidad del 
Ib'qiór 100 del valor que represente 
su compromiso, em metálico ó valores 
del Estado admisibles según la ley, 
libres' de todas las éxensiones que es- 
tadjlece ■ el art.' 13 de la de'Contabili- 
dad de 20 de Febrero de 1850.

21. Fd contratista tomará sobre si 
la Imena ó mala suerte de los precios 
y caso.c fortuitos'en todos cuantos pue- 
tlen ocurrir sin derecho á indsmni.za- 
cion ni reclá'macion de resci.sión del 
contrato, salvo él caso de ¡leste debi- j 
(lamente declarado, ó de ocupación 
por tropas enemigas extranjeras en 
la.'provincia donde se baile enclavada 
la fabricación.

22. El rematante pagairi lo.s dere- 
cbos nacionales y municipales que 
hay establecidos 6 s.^ ostáblecieren 
durante el ejercidio de esté contrato. 
Asimismo las contribuciones é im
puestos de toda‘Clase; sin que pueda 
alegar derecho alguno á indemniza
ción. salvo los ca.cós que -detalla la 
condición anterior. ' '

23. Serán de cuenta del contra
tista el pago de costas de la subasta, 
-escritura'y copias testimoniadas qu o 
sea preciso ytorgar.

24'. El remate no es válido hasta 
que no obtenga La aprobación dei-Go- 
bierno de S. M. '

Madrid 11 db Mayo de 1867. — FE 
Intel ventor general militar. Migue 
Coíl. • ' ■

Mcxiclo deproposiewn.

D. F. de T., vecino de.y domi
ciliado en.... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego' de condiciones 
'publicados en la Gaceta de Jl/adrid ó 
djotetin ojt.cwldQ.... del dia..., de.... 
número....  según los cuales han de 
ser contratados 200.000 metros de 
lienzo para sabanas con destino á la 
cama militar, me comprometo á en
tregar con sujeción en un todo á ese 
pliego de condiciones (tantos metros) 

511 precio de__  escudos el metro. Y 

para qué sea válida-esta proposición, 
acompaña documento justificativo del 
depúsito d’e..... escudos, hecho- en la 
Caja, central de esta corte (ó en la su 
cursa! de . . ), según lo prevenido en 
la condición 12 del mismo pliego.

(Fecha -?/ /ïrr/ia det propons/itej

CUAKl'A SïeriOV.

•Núm. 3.011.

Ad/n/ciï^tracdoii Principal de. 
diaeieada.púdldca de la provincia 

de daUadotid.

En vista de la. utilidad y necesidad 
de qiie sea conocida la. Real órden dé 
13 del actual y que pueden di.sfrutar 
de .sus beneficios todo.s los que se ha
llen en ella comprendido.-^, he dis;pues> 
to sea publicado en el ddoletin o/¿eial 
de la provincia á los efectos oportunos 
la Real órden que se cita.

«limo. Sr.: Fíe dado cu-cuta á la Rei
na (q. D. g.) de la comunicación de 
5'2 Î. de 11 del actual prOponien to la. 
concesión de un plazo improrogable 
para que los que se hallen en descu
bierto del pago de dérecho.s de hipo- 
teca.s por tra.slaciones de douiinlo los 
sati.sfa.gan con absoluta relevación de 
multa.s. Enterada S. M.; y cónsidé-' 
raudo: primero, que el exce.>ivo nú
mero de expedientes que en solicitud 
de perdón de aquellas sé lía elevado 
en todos tiempos y circunstancias ' á 
este .Ministerio proponiendo su con- 
don.acion, reclamaba la reforma de la 
legislación penal, puesto que su ex- 
cesiva severidad era el fundamento, 
tanto de las solicitudes como de lius 
concesiones de aquella gracia: segun
do, que semejante abusiva prácfea 
debe desaparecer, merced á la dispo
sición consignada en la base 4.‘' de la 
letra 2 de lo.? presupuestos del próxi
mo año económico, si merecen estos 
la aprobación del poder legislativo; 
tercero, que siendo muchos los inte- 
resado.g que se encuentran en el caso 
de no haber .satisfecho á la Hacienda 
los derechos de hipotecas correspon
diente.? á traslaciones de dominio á su 
favor verificada?,-tma' gran parte de 
ellos ignorará ei castigo que les es
pera, llegado el caso indicado, por no > 
haber cumplido con aquel deber; y 
cuarto, que atendida: finalmente, la 
costumbre de conceder un plazo ó pró- 
roga geneivil para que los que se ha
llasen en el citado caso pre.?entasen 
los documentos de traslación de domi
nio al pago del 'impuesto con releva
ción de multas, e.s hoy mas qm^ nun
ca conveniente' acordar igual conce
sión para que, una vo.'z a- imbada la 
ley de'presupuestos del año próximo 
económico, no pueda ' aducirse ni él 
mas leve’prefesto’‘que--sa oponga ai 
puntual cumplimiento de la citada 
base d.'^, y á la exacción por con.si- 
guiente de las-multas hipotecaria.? en i 
que .se incurra, ha tenido á bien S. M 
de conformidad con lo propuesto por 
V, L, conceder como plazo improro- 
gable hasta el 30 de Junio próximo 

para que los intere.sados que se hallen' 
en descubierto para con la Hacienda 
de los derechos de hipoteca,? corres
pondientes á traslacione,s de dominio 
puedan satisfacerlo con absoluta rele
vación de multas; comprendiendo esta 
■gracia á todo.s tos que, habiéndolá so- 
liciíalo, se encuentren .sus in.4ancia.s 
pendiente.? de. resolución; en la inte
ligencia de que trascurrido el ref ri- 
do 30 de Junio .se exigirán irremisi
blemente la.s multas en que se in
curra. '

De Real órden lo digo á,V. J. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde, 
á /v2 I. mucho,s años. Madrid 13 de,. 
Mayo de. 1867. Barzanailana.— 

■ Sr. Directo.? general de Contribu
ciones.» -

Esta Administración secundando los 
deseos del G.ebierno de S. M. y cum
pliendo con lo ¡irevenido por la Direc
ción general de contribuciones.en cir- 

. criar de 22 del que rig'e, lía creido. 
oportuno hacer las prevenciones si-, 
guientes:

' IR Que se. publique esta Real re
solución en el Poletin oficiad de la 
provincia en tres números consecuti
vos <á fin de qúe líe,gando <á conoci- 

■ miento da todo.s lo.s interesado.? que se- 
hallen en este casó, puedan disfrutar 
de sus beneficios. ’

2? Que el plazo 'concedido hasta' 
30 de Junio próximo es improrogable 
y sa entiende solo y esdusivamente 
para la presentación de los documen-- 
tos á la liquidación y pago del im- 
pue.sto siendo protestativo en tos in- 
tere.?ados, la presentación en el Re
gistro de la Propiedad, conforme á lo 
di.apuesto en la ley hipotécaria.

S.'^ Idos Alcaldes de esta'provincia 
cuidarán de mandar publicar inme- 
(diataménto esta disposición por medio 
de edictos pregones ó en la forma que 
se acostumbre teniendo muy pre.sente 
que esta publicación sea repetida.? ve
ce.? y muy e.?pecialmente en lo.s dias 
festivos.

'4? En lo.? beneficios de esta pro- 
roga se hallan comprendido.? todos los 
contribuyentes que resulten deudores 
con anterioridad á la fecha de la pu
blicación dé' la” Real órden inserta, 
bien sean conocido? ó ignorados por la 
Administración y cualquiera que sea 
el estado de los espedí fentes que haya 
podido mirarse para hacerles efectivos.

Al hacer estas manifestaciones creo 
de mi deber llamar la atención de los 
interesado.? que se hallen en el caso de 
la Real órden citada para que no deje 
pasar el término marcado en la misma 
y acudan der-sde iusgo á verificar el 
pago de los legítimos derechos que 
deban á la Hacienda pues pasado que 
sea el dia 30 de Junio próximo bien 
á mi pesar me veré en el duro pero 
impre.3cindible deber de aplicarles to- - 
do el rigor de la Ley. De haber 
cumplido con cuanto seprevisneen es
ta circular, tolos tos Alcaldes de la 
provincia me acusarán el oportuno 
recibo á tos efectos oportunos.

Valladolid 29 de Mayo de. 1867.— 
Juan José Egozcue.

QLÓ’VÍA SECCION.

Núm. 3.021.. ,

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Orden. .

Terminado ei reparlinnenlo de la con- 
Iribueion de ¡ninueblcs, ciilUvo v gana
dería, liara esta villa y año económico 
de 1867 á 1868, se halla de manifiésio 
en la Secreláiia'por íérmino de ocho 
(lia.s, á fin de ser examinados por lo.s 
conlrihuvenles y hagan ias reclamacio- 
iies de agravio.? que Enbiere de convenir- 
les, en relación.solamento al lanío por 
ciento en que eslá. gravada la riqueza v 
derrama, individual ejecnlada bajo di
chos principios.

Torrecilla de la Orden 51 de Mayo 
de 1867. — El Alcalde, Gregorio-Marlin.

Núm. 3.024.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Salvador.

Terminado el reparlinnenlo de la con- 
Iríbucion lerritoría! que ha corre.spondi : 
do á este pueblo para el año económico 
de 1867 á 1868, se halla de manifiesio 
en la Secretaria de esto Aynnlannenlo 
por léruiino de ocho dias, <á conlar desde 
la inserción de esto anuncio en el B<de- 
tin oficia /delà p ro vi nci a.

San Salvador 29 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde, Gabino Rodríguez.

Núm. 2.027.

Ayuntamiento Constitucional de 
Velliza.

Formado el. reparlimienlp de la con- 
toibucion que por bienes inmuehh's. cul
tivo y ganadería,, debe cobrarse en el 
año fy^oximo, estará expuesto al público 
en elSfitoshimbrado de esta villa por tér
mino dé ocho dias, en los cuales podiain 
los Cíinlribuyenles (jue se crean perjudi
cados, reclamApp-or escrito al Ayunla- 
inierd.o, presiuilámlo-su, instancia á la 
Sccrelaria. Y para qhe no se alegue ig
norancia se anuncia por el presente. 
' Velliza 28 de Mayo de'dS67:—El Al
calde Presidente, Julián Moral-.

Núm. 3.0Í4.

Compañia del Canal de Castilla.

DI!!1ÍCC1<.).\ LOCAL.

La Compañía defCanal de Castilla, am- 
lorizada co-nqielenlemenle por disposi
ciones superiores para'el corto de aguas 
del Canal, con el objeto de que en el 
plazo lijado por S M. se ejecuten'las 
limpias y (lemas obras (le reparación (pre 
sean necesarias, ha determinado (pie.la 
expresada operación tenga efecto del 1." 
al ó del próximo mes de .lidio en los 
Ire.s ramales del Norte., Sur y Campo.?

Lo (¡ue se anuncia a! público para su 
debido conocimiento.

Valladolid 29 de Mayo de 1867.—El 
Director local, Diego Fernandez Segura.

VALLADOLID.
imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle He la Victoria 24,
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